
Plato Magdalena, 12 de mayo de 2022 

 

Señor 

JUEZ JUZGADO MUNICIPAL PLATO (REPARTO) 

CIUDAD 

 

Referencia: Acción de tutela 

Accionante: ANDRES MARIA BARBOZA SEQUEDA 

Accionado: Departamento del Magdalena – Secretaria de Educación 

Vinculado: Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 

 

ANDRES MARIA BARBOZA SEQUEDA identificado con cedula de ciudadanía No. 

92.534.201 expedida en Sincelejo – Sucre, actuando a nombre propio, invocando el 

articulo 88 de la Constitución Política, acudo ante su despacho para instaurar 

ACCION DE TUTELA contra del Departamento del Magdalena - Secretaria de 

Educación, con el objeto de que se protejan mis derechos constitucionales 

fundamentales al trabajo, al acceso y ejercicio de cargos públicos, el debido 

proceso administrativo e igualdad, cuya vulneración se fundamentan en los 

siguientes hechos: 

 

HECHOS 

1. Con fundamentos en las normas constitucionales y legales pertinentes, 

mediante Acuerdo No. CNSC – 20191000004476 del 14 de mayo de 2019, 

la Constitución Nacional del Servicio Civil convocó a concurso público de 

méritos para proveer definitivamente, entre otras, seis (6) vacantes dentro de 

la planta de personal de la Gobernación del Magdalena, pertenecientes al 

Sistema General de Carrera Administrativa. 

En dicho acto administrativo se consignaron la que, en conjunto con otras 

normas, constituyen las disposiciones reglamentarias de la aludida convocatoria 

que básicamente definió las siguientes etapas: (i) convocatoria y reclutamiento, 

(ii) aplicación de pruebas, (iii) elaboración, solicitudes de exclusión y firmeza de 

listas de elegibles y (v) nombramiento en periodos de pruebas. 

Sobre las etapas de los concursos de mérito se puede consultar, entre otras, 
las sentencias C-040 
de 1995, SU-913 de 2009 y C-288 de 2014. 

2. Luego de agotadas las etapas (i) y (ii) del concurso de méritos y con base en 

los resultados de las pruebas aplicadas, y entendiendo los mandatos del 

inciso cuarto del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 
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6 de la Ley 1960 de 2019, la mencionada entidad expidió la Resolución No. 

2618 del 25 de febrero del 2022 (2022RES-203.300.24.002618) “Por la cual 

se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer seis (6) vacante(s) 

definitiva(s) del empleo denominado CELADOR, código 477 grado 5 

identificado con el código OPEC # 28734 GOBERNACION DEL 

MAGDALENA – MAGDALENA-, del Sistema General de la Carrera 

Administrativa”, dentro de la cual ocupe del tercer(3) lugar del orden 

meritorio. 

La parte resolutiva de ese acto administrativo es del siguiente tenor: 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO. Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer seis (6) 
vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado CELADOR, Código 477, Grado 5. 
identificado con el Código OPEC No. 28734, GOBERNACION DEL MAGDALENA - 
MAGDALENA del Sistema General de Carrera Administrativa, así; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 
ARTICULO SEGUNDO. Los aspirantes que sean nombrados con base en la 
Lista de Elegibles de que trata la presente Resolución, deberán cumplir los 
requisitos exigidos para ei empleo en la Constitución, la ley, los reglamentos y 
el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
con base en el cual se realizó este proceso de selección. los que serán 
acreditados al momento de tomar posesión del mismo. 
 
PARÁGRAFO: En los términos del artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el artículo Io del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los 
artículos 4* y 59 de la Ley 190 de 1995, corresponde al nominador, antes de 
realizarlos respectivos nombramientos y de proceder con las correspondientes 
posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos 
exigidos para cada empleo a proveer, según la Constitución, la ley. los 
reglamentos y el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
utilizado para la realización de este proceso de selección y verificar los 
Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando 
las constancias respectivas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación 

de la Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la entidad u organismo 
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interesado en este proceso de selección, podrá solicitara la CNSC la exclusión 
de esta lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya 
comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

• Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la 
Convocatoría.
• Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
• No superó las pruebas aplicadas en este proceso de selección.
• Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas 
previstas en este proceso de
• selección.
• Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso de 
selección.
• Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de selección.

PARÁGRAFO: Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura 
alguna de las causales descritas en el presente artículo, deberá motivar la 
solicitud de exclusión , misma que presentará dentro del término estipulado, 
exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad -SIMO-. Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al 
aquí indicado, no serán tramitadas.

ARTÍCULO CUARTO. En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la 
CNSC, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al 
participante en este proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión 
obedeció a error aritmético en la sumaíoria de los puntajes obtenidos en las 
distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la 
misma autoridad, adicionándola con una o más personas o reubicándolas 
cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el 
respectivo acto administrativo modificatorio.

ARTÍCULO QUINTO. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la facha 
en que la Lista de Elegibles quede en firme, deberán producirse por parte del 
nominador de la entidad, en estricto orden de mérito, tos nombramientos en 
Período de Prueba que procedan, en razón al número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO. La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el 
presente acto administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a 
partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo establecido en el artículo 36, 
numeral 4, de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Publicar el presente acto administrativo en la página 
www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de este proceso de selección , en 
concordancia con lo dispuesto en el inciso tercero del articulo 33 de la Ley 909 
de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de la 
firmeza de las posiciones de los aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su 
firmeza total, según sea el caso y contra la misma no procede recurso alguno.”

http://www.cnsc.gov.co


3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 
2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, 
la Comisión de Personal de la entidad u organismo interesado en este proceso de 
selección, podía solicitar a la CNSC la exclusión de esta lista de la persona o 
personas que figuren en ella.

4. Cumplido los cinco (5) días siguientes a los que refiere la anterior disposición 
normativa, y además, lo dispuesto en el artículo 34 del Acuerdo No. CNSC - 
20191000004476 del 14 de mayo de 2019, la lista de elegibles conformada a través 
de Resolución Nro. z^/gdel 25 de febrero del 2022 (2022RES-203.300.24- 
007Ó/?), cobró FIRMEZA COMPLETA al no haber solicitado ninguna exclusión de 
parte de la Entidad Nominadora, tal como se evidencia en el siguiente pantatiazo 
tomado de la plataforma SIMO2; veamos;

documento idcmificidón •SWI44M «a iM va 1 firmeza firmaza

i CC
Banco Nacional

92534201
»as
MARIA

de»les
SEQUEOA

Vemán 0.0.1
7i I) mar. 

2022
Firmeza
compteu

A CC 103)16023$ CA6XIEL
EDUARDO

OSP1NO
MERCADO 73.17 11 nuf.

2022
Rrrmza
compifu

S CC 12693492 HAMER
YESITH SUAREZ DIAZ 71 n mar. 

2022
Rrmaza
complau

6 CC 85486S67 OLMEDO
MANUEL

PEIÜfFO
RAMIREZ 70.39 11 mar. 

2022
Firmeza
compicu

5, Entre otras determinaciones, el Artículo Quinto de la Resolución Nro.?LlS 
del 26 de febrero del 2022 (2022RES-203.300.24-002^^i>), expresamente dispuso 
que “Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de 
Elegibles quede en fírme, deberán producirse por parte del nominador de la entidad, 
en estricto orden de mérito, ¡os nombramientos en - Período de Prueba3 que 
procedan, en razón al número de vacantes ofertadas.". Tal mandato también se 
encuentra contenido en los artículos 2.2.6.21 y 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015,

2 Para la verificación de este hecho directamente por parte del Despacho debe ingresar al Banco 
Nacional de Listas de Elegibles, o a través del siguiente enlace; http&://bnle.cnac aov.co/bnle- 
listas/bnle-listas-consuita-oeneral. allí colocar en el campo “nombre del proceso de selección" el 
departamento al cual aplicó el suscrito accionante, esto es, “Magdalena" y en el campo número de 
empleo el de la OPEC correspondiente, que en este caso corresponde el número “7681a.
3 Confórme lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto No. 1754 del 22 de dictembre de 2020, ‘Porel 
cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado con la 
reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y perkxio de prueba en los 
procesos de selección para proveer los empleos de carrera del régimen general, especial y 
especifico, en el marco de la Emergencia SanHaria’’.
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3

Banco Nacional de Listas de Elegibles versióno.0.1

Consulta General de Listas

Nombre de
Proceso
Selección

GOBERNACION DEL MAGDALEf Nro. de empleo 28734

Detalle listas

Proceso
Selección

Nro.
empleo Nro. de resolución^

Nro. de 
lista - 
Versión

Estado
lista

Fecha
publicación 
de la lista

Fecha
vencimiento 
de la lista

Ver dates 
adicionales

GOBERNACION
DEL
MAGDALENA - 
MAGDALENA -

28734 2022RES-
203.300.24-002736

25383 - 
2 ACTIVA 3 mar. 2022 10 mar. 

2024

Mostrando 1 - 1 de 1 elementos. 
s* sil» »»

Información acto administrativo

Observaciones Nro. resolución
Fecha acto 
administrativo

Fecha Fecha Ver
publicación acto publicación hasta resolución

Conforma LE 2022RES-
203.300.24-002736 25 feb. 2022 3 mar. 2022 3 mar. 2032

Lista de elegibles dei número de empleo 28734

Posición Tipo
documento

Nro.
Identificación Nombres Apellidos PuntRle Fecha

firmeza
Tipo
firmeza

1 CC 12436518 JHAN CARLOS GARCIA FLOREZ 81.64 11 mar.
2022

Firmeza
completa

2 CC 7642286 JAIME RAFAEL CACERES ANAYA 75.9 11 mar.
2022

Firmeza
completa •V

CNSC Comisión Nacional del Sefvldc^Civ^^-^unclón^Jj^udadanp y Correspondencia: Carrera 16 Nro. 96-64, Piso 7 - Bogotá D.C.. Colombia
Sede Principal: Carrera 12 No 97- r.»u j - ouyuia u ^ <.o<omoia 
Atención al ciudadano: Pbx: S7 (1) 32S9700. Línea nacional 01900 331101 1 I E-Mail: atenelnnalrluHarlannArnsr <vm m 
Correo exclusivo para notificaciones Judiciales: notlflcáclonesludlclaies¿ctist.oov.cn —'vviwsiwvn"»ysnn.WYiCT
Horario Atención al Ciudadano: Lunes a viernes de 7:30 a.m. a 5:00 p.m.
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1 documento identífícaciófi firmeza firmeza

3 CC
Banco Nacional

92534201
de Listas
ANDRES
MARIA

de^lR^bles versión 0.0.1 
MQUEDA 75

11 mar.
2022

Firmeza
completa

4 CC 1031160235 GABRIEL
EDUARDO

O^NO
MERCADO 73.17 11 mar.

2022
Firmeza
completa

S CC 12693492 HAMER
YESITH SUARE2 DIAZ 71 11 mar.

2022
Rrmeza
completa

6 CC 85486567 OLMEDO
MANUEL

PELUFFO
RAMIREZ 70.39 11 mar.

2022
Rrmeza
completa

7 CC 7642385 EVER
ALFONSO

MOSCOTE
MERCADO

67.04 11 mar.
2022

Firmeza
«HTipleta

8 CC 1082570105 LUIS ANDRES SOLAEZ ARRIETA 65.59 11 mar. 
2022

Rrmeza
completa

9 CC 1082067557 MIGUEL
DOMINGO BADILLO TAPIAS 64.33 11 mar.

2022
Rrmeza
completa

10 cr 5123354 EUECER
ALFONSO

CASTRH.LO
HERNANDEZ 62.74 11 mar. 

2022
Rrmeza
completa

It CC 12596885 MARCO
FEDBUCO

GARCIA
AMADOR 62.53

11 mar.
2022

Firmeza
completa

!2 CC 1079656138 ALOfUSJOSE PADILLA
OROZCO 61.39 11 mar. 

2022
Rrmeza
completa

13 CC 1082068300 ONESIMO
JOSE

CASTRO
ESCOBAR 61.11 11 mar.

2022
Rrmeza
completa

1 14 CC 7641862 OSVALDO
MANUEL

BARRIOS
VILLAMIZAR 59.44 11 mar. 

2022
Rrmeza
completa

>dC \

CNSC
ófií------- -- '
«SJ

E^mJpíín^ki|l:cí;reeri^2rNoO97W807R«er-ÓS^ C*ffera '6 Nr°- * ‘ 64'Pli° 7 ' B°«oUD C ' Cok>mbt*
Atención al ciudadano; Pbx: 57(1) 3259700. Línea nacional 01900 3311011 ; E-Mail- ai»ncinnalrlM>l*H..r^...r «im, ,n 
Correo exclusivo para notificaciones Judiciales: »iorif¿af inn».iurii>-ui«|Wnlf anY r(, ■nv^uaaiwnsv
Horario Atención al Ciudadano; Lunes a viernes de *:30 a.m. a 5:00 p jñ.
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“Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública”, 
así:

“Artículo 2.2.6.21 Envío de lista de elegibles en firme. En firme la lista de 
elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará copia al jefe de la 
entidad para la cual se realizó el concurso, para que dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes al envío de la lista de elegibles y en estricto orden de mérito 
se produzca el nombramiento en período de prueba en el empleo objeto del 
concurso, el cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez 
recibida la lista de elegibles."

(...)

ARTÍCULO 2.2.6.25 Nombramiento en período de prueba. La persona no 
inscrita en la carrera que haya sido seleccionada por concurso será nombrada 
en período de prueba por un término de seis (6) meses. (...)"

De otra parte, el artículo 2.2.5.1.6 ibídem, señala:;

“ARTÍCULO 2.2.5.1.6 Comunicación y término para aceptar el 
nombramiento. El acto administrativo de nombramiento se comunicará al 
interesado por escrito, a través de medios físicos o electrónicos, indicándole 
que cuenta con el término de diez (10) días para manifestar su aceptación o 
rechazo."

6. Habida cuenta que la lista de elegibles le fue comunicada a la Gobernación 
del Magdalena por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil el día 11 de 
marzo de 2022 a través de la plataforma SIMO, los diez (10) días siguientes a la 
fecha en que la Lista de Elegibles quedo en firme fenecieron el día 28 del mismo 
mes vaño. sin que dentro de tal oportunidad se me haya notificado por ningún medio 
el acto administrativo de nombramiento conforme a las normas en cita y en ejercicio 
del derecho que me asiste como elegible, así como con fundamento en el principio 
constitucional rector del acceso al empleo público, formulo las siguientes peticiones:

7. Con la firmeza de la lista de elegibles en posición de mérito, constituye mi 
derecho consolidado y subjetivo a ser nombrado en periodo de prueba, dado que el 
acto de conformación de la lista de elegibles surte un efecto inmediato, directo y 
subjetivo frente a su destinatario, derecho que está siendo violado por parte de la 
entidad nominadora.

8. Ante la demora injustificada de la entidad accionada de efectuar los 
nombramientos de los elegibles, la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de 
la Dirección de Vigilancia de Carrera Administrativa emitió una alerta sobre 
nombramientos y posesiones Proceso de Selección No. 1137 al 298 y 1300 a 1304 
de 2019 Boyacá, Cesar y Magdalena, en la cual reiteró a las entidades territoriales



implicadas tas obligaciones legales que les asiste en esta materia, de la cual se 
adjunta copia en calidad de anexo.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

2.1. De la procedencia de la presente acción de tutela
I

2.1.1. La Corte Constitucional se ha ocupado ampliamente de abordar la 
procedencia de las acciones de tutela tratándose de concursos de mérito. Así, en 
sentencia T-090 del 26 de febrero de 2013, en relación con este tópico expresó:

"En múltiples oportunidacles esta Corporación ha precisado que la acción de 
tutela es improcedente, como mecanisrr¡o principal y definitivo, para proteger 
derechos fundamentales que resulten amenazados o vulnerados con ocasión 
de la expedición de actos administrativos, ya que para controvertirla legalidad 
de ellos el ordenamiento jurídico prevé las acciones contencioso- 
administrativos, en las cuales se pueda solicitar desde la demanda como 
medida cautelar la suspensión del acto. Dicha improcedencia responde a los 
factores característicos de residualidad y subsidiariedad que rigen esta acción 
de origen constitucional. No obstante, la Jurisprudencia constitucional ha trazado 
dos subreglas excepcionales en las cuales el carácter subsidiario de la acción 
de tutela no impide su utilización a pesar de existir mecanismos altemos de 
defensa Judicial al alcance del interesado. Esas subreglas se sintetizan en que 
procede excepcionalmente la tutela contra actos administrativos que regulan o 
ejecutan un proceso de concurso de méritos cuando el accionante la ejerce 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio inemediabie, el cual debe 
cumplir con los requisitos de ser inminente, de requerir medidas urgentes, de 
ser grave y de ser impostergable; y, (ii) cuando el medio de defensa existe, 
pero en la práctica es inefícaz para amparar el derecho fundamental cuya 
protección se invoca y que en caso tía no ser garantízado, sé traduce en 
un claro perjuicio para el actor. La Co te ha aplicado ésta última subreala 
cuando los accionantes han ocupa io el primer luaar en la lista de
elegibles v no fueron nombrados
concursaron, circunstancia ésta en

in el carao público para el cual
a que ha concluido aue el medio

idóneo carece de la eficacia necesari ? oara proveer un remedio pronto e 
integral v. oor ende, ha concedido la protección definitiva por vía tutelar.
En este último caso, corresponde al Juez de tutela evaluar si el medio alternativo 
presenta la eficacia necesaria para /e defensa del derecho fundamental 
presuntamente conculcado. "(Negrillas y subrayas propias)

A su vez, en sentencia T-059 de 2019, se afirmó:

“Las acciones de tutelas que se interponen en contra de los actos administrativos 
que se profieren en el marco de concursos de méritos, por regla general, son 
improcedentes, en tanto que existe la acción de nulidad y restablecimiento del



derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo y, en el marco de 
ésta, la posibilidad de soUc'rtar medidas cautelares. Sin embargo, al Juez 
constitucional le corresponde, establecer si esas medidas de defénsa existentes 
en el ordenamiento Jurídico son ineficaces, atendiendo a las particularidades del 
caso en concreto puesto en su conocimiento. (...)"

“Particularmente, cuando se trata de concursos de méritos, la Jurisprudencia ha 
sido consistente en afirmar que los medbs de defensa existentes ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no siempre son eficaces, en 
concreto, para resolver el problema Jurídico planteado, pues generalmente 
implica someterá ciudadanos que se presentaron a un sistema de selección que 
se basa en el mérito a eventualidades, ta es como que (i) la lista de elegibles en 
la que ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera pronta o, (ii) se 
termine el período del cargo para el cual concursaron, cuando éste tiene un 
periodo fijo determinado en la Constitucic n o en la ley. En ese sentido, la orden 
del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho no estaría relacionada con 
la efectividad del derecho al acceso de csrgos públicos, sino que implicaría una 
compensación económica, situación que ,] a todas luces, no implica el ejercicio 
de la labor que se buscaba desempeñar}- significa consolidar el derecho de otra 
persona que, de acuerdo con el mérito, nc es quien debería estar desempeñando 
ese cargo en específico. (...)''

“Por último, es importante poner de presente que, pese a que se podría sostener 
que la pretensión de la acción de tutela, se podría satisfacer mediante la solicitud 
de medidas cautelares, lo cierto es que en el fondo se plantea una tensión que 
involucra el principio de mérito como aerantía de acceso a la función pública 
V ello, a todas luces, trasciende de un ámbito administrativo v se convierte
en un asunto de carácter constitucional, aue toma necesaria una decisión
pronta, eficaz v aue garantice la orotec rión de los derechos fundamentales.
Lo anterior, en la medida en aue tal v como se estableció en las Sentencias
C-645 de 2017. C-588 de 2009. C-553 Je 2010. C-249 de 2012 y SU-539 de
2012. el mérito es un orinciDlo fundante del Estado colombiano v del actual
modelo democrático, en la medida aue tiene un trióle fundamento
histórico, conceptual v teleolóaico. t rt efecto, el princioio del mérito se 
estableció en el ordenamiento iurídic j con la finalidad de proscribir las
prácticas clientelistas. oara garantí; ar un medio objetivo de acceso, 
permanencia v retiro del servicio oúbli -o v. por último, oara hacer efectivos
otros derechos aue encuentran aerar :ía olena a través de éste, al tiempo
aue se materializan los principios de ¡a función administrativa, orevistos
en el artículo 209 de la Constitución, (...y4. (Subrayas y negrillas fuera del 
texto original)

Corolario de los lineamientos constitucionales expuestos, lo primero que debe 
advertirse es que en el presente caso la causa vulneradoras de los derechos 
fundamentales que se imputa no tiene lugar con ocasión de los actos administrativos 
proferidos en el marco de la Convocatoria realizada a través del Acuerdo No. CNSC 
- 20191000004476 del 14 de mayo de 2019, sino que ésta deriva de la omisión de 
las entidades implicadas, principalmente de ia Gobernación del Magdalena -

4 Énfasis por fuera del texto original.



Secretaría de Educación de proceder a mi nombramiento en el cargo a que se aludió 
en el acápite de "HECHOS" del presente escrito en período de prueba, 
comprometiendo con ello, además de los derechos fundamentales al trabajo, al 
acceso y ejercicio de cargos públicos, el debido proceso administrativo, a la 
igualdad, al mínimo vital, el principio constitucional al mérito5, en el marco del 
sistema de carrera administrativa como pilar del Estado Social de Derecho.

2.1.2. Definido esto, resulta oportuno analizar, la procedencia de la pr^ente 
solicitud de amparo;

a) Legitimación en la causa por activa. La Carta Política establece en el 
artículo 86 que cualquier persona podrá presentar acción de tutela ante los 
jueces para procurar la protección inmediata de sus derechos 
fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la 
acción u omisión de cualquier autoridad pública o particular. El accionante, 
quien aquí actúa en causa propia, se encuentra legitimado por ser el titular 
de los derechos fundamentales que alega como vulnerados por parte de las 
entidades accionadas.

b) Legitimación en la causa por pasiva. De conformidad con tos artículos 86 
de la Constitución y 5o del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela procede 
contra toda acción u omisión de una autoridad, que vulnere o amenace con 
vulnerar un derecho fundamental. En este caso, la acción se dirige en contra 
el Departamento del Magdalena - Secretaria de Educación, a quién se le 
atribuye la vulneración de los derechos fundamentales objeto de la solicitud 
de protección, debido a su omisión, dentro del término legal correspondiente, 
del nombramiento del elegible que ocupó el primer lugar en orden meritorio 
conforme lo dispuso la Resolución nro. del 25 de febrero de 2022 
(2022RES-203.300.24-00Z^ ü) .

c) Inmediatez. La omisión que en el sub examine ocasiona la vulneración a 
mis garantías fundamentales es progresiva en el tiempo desde el 28 de 
marzo de 2022. fecha en la que venció el plazo establecido en los artículos 
2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 y 5 de la Resolución nro. 2ói^del 25 de 
febrero de 2022 (2022RES-203.300.24-002 í/K). lo que conduce a afirmar 
que se trata de una acción interpuesta dentro del plazo razonable, en tanto 
han transcurrido (35) días desde que feneció la oportunidad de la 
administración para el nombramiento que se echa de menos6.

5 Sobre este principio constitucional ver, entre otras, la sentencia T-340 de 2000.
6 En sentencia T-182 de 2021, ia corte realizó este análisis y concluyó lo siguiente: “26. 
Inmediatez. La jurisprudencia de esta Corporación ha sostenido que si bien la solicitud de amparo 
puede formularse en cualquier tiempo, su interposición debe hacerse dentro de un plazo razonable, 
atendiendo las circunstancias particulares de cada caso. El hecho que generó la presunta 
vulneración ocurrió el 13 de mayo de 2020 -fecha en la cual, el Concejo decidió 'suspender el 
cronograma mientras se levante la medida de emergencia sanitaria Covid-19 como lo dice el decreto 
491 de 28 de marzo de 2020'- y la acción de amparo fue admitida el 21 de mayo del mismo año.



d) Subsidíariedad. El inciso 4o del artículo 86 de la Constitución establece el 
principio de subsidíariedad como requisito de procedencia de la acción de 
tutela, señalando que esta procederá solo “cuando el afectado no disponga 
de otro medio de defensa judicial". En desarrollo de esa disposición, el 
numeral 1o del artículo 6o del Decreto Ley 2591 de 1991, prevé que será 
improcedente cuando existan otros medios de defensa judicial idóneos y 
eficaces para resolver la situación particular en la que se encuentre el 
solicitante, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable. Actualmente no dispongo de ningún medio de defensa 
judicial que cumpla con las características descritas, pues no existe en 
ordenamiento jurídico contencioso administrativo un medio de control que me 
permita garantizar eficazmente los derechos fundamentales que aquí se 
identifican como transgredidos y que tenga como objeto obtener la pronta 
emisión del acto administrativo que me nombre en el cargo que concursé y 
ocupé la primera posición meritoria, adquiriendo con ello el derecho a ser 
nombrado.

2.2. Del contenido y alcance de los derechos fundamentales cuya 
protección se solicita, sustento de la vulneración.

Este derecho se encuentra previsto en el en el numeral 7o del artículo 40 de la Carta 
Política, el cual dispone que “todo ciudadano tiene derecho a participar en la 
conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho 
puede: (...) 7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los 
colombianos, por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley 
reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de aplicarse". 
En otras palabras, consiste en la prerrogativa que tiene todo ciudadano de 
presentarse a concursar una vez haya cumpl do los requisitos previstos en la 
respectiva convocatoria.

La Corte Constitucional frente al alcance del derecho de acceso a cargos públicos, 
en la sentencia SU-544 de 2001, sostuvo:

"El derecho a acceder a caraos públicos debe entenderse en el sentido de
inmunizar a la persona contra las decisiones estatales aue de manera arbitraria
le impida accederá un carao público, a nc serdesvinculado de manera arbitraria 
del mismo y, ocupando uno, que no se le impida arbitrariamente el ejercicio de 
sus funciones.

En cuanto al ámbito de protección del derecho de acceso a cargos públicos como derecho 
fundamental, la Corte en la sentencia SU-339 de 2011, hizo referencia a las distintas

Transcurrieron solo 8 días entre tal decisión y la interposición de la acción de tutela. En 
consecuencia, el término se considera razonable."



dimensiones que entran en la órbita de protección de dicho derecho. En palabras del Alto 
Tribunal:

“/a jurisprudencia de esta Corporación ha entendido que entran dentro del 
ámbito de protección de este derecho (i) la posesión de las personas aue han 
cumplido con los requisitos para acceder a un carao, (ii) la prof^ibición de 
establecer requisitos adicionales para entrar a tomar posesión de un cargo, 
cuando el ciudadano ha cumplido a cabalidad con las exigencias establecidas 
en el concurso de méritos, (iii) la facultad de elegir de entre las opciones 
disponibles aquella que más se acomoda a las preferencias de quien ha 
participado y ha sido seleccionado en dos o más concursos, (iv) la prohibición 
de remover de manera ilegítima (ilegitimicad derivada de la violación del debido 
proceso) a una persona que ocupen un cargo público (Subrayado fuera del 
texto).

A modo de síntesis luego de un extenso análisis sobre esta garantía fundamental, la 
sentencia T- 257 de 2012, precisó en relación con la vulneración de este derecho que.

"2.3.7. A manera de conclusión se tiene que, el derecho de accederá cargos 
públicos, consiste en la posibilidad que tienen los ciudadanos de presentarse a 
concursar para proveer dichos cargos, una vez se hayan cumplido los requisitos 
previstos en la convocatoria para postulaise. Este derecho implica protección a 
favor de los ciudadanos en el sentido de que las decisiones estatales no pueden 
arbitrariamente impedirles acceder a un cargo público, así como tampoco 
pueden estar encaminadas a desvincularlos de manera arbitraria del mismo, ni 
mucho menos les está dado impedirles arbitrariamente el ejercicio de sus 
funciones.

Ahora bien, para que este derecho pueda ejercerse de manera efectiva, es 
necesaria la concurrencia del acto de nombramiento, en virtud del cual el Estado 
designa en cabeza de una persona, las funciones, deberes y responsabilidades 
propias del cargo, y la posesión, que es el hecho por el cual la persona asume 
esas funciones, deberes y responsabilidedes.

Entonces, al ser el derecho de acceso a cargos públicos una garantía cuyo 
ejercicio depende de la posesión, negarla a un ciudadano ya nombrado o 
elegido -a no ser que falte alguno de los requisitos legales- implica la violación 
del derecho en cuanto imposibilita su ejercicio. ’’

A su turno, el derecho fundamental al trabajo, en el marco de los concursos de 
mérito se refiere a la posibilidad que tiene su titular de desempeñarse en la labor 
del empleo público a la que accedió a través del mérito al ocupar la mejor posición 
meritoria en relación con los demás concursantes, lo que significa que la persona 
que supera las pruebas del concurso público de méritos, se convierte en el titular 
del derecho al trabajo, y por ende, tiene derecho a ser nombrado en el cargo para 
el cual concursó, pues sólo en este momento e! carácter subjetivo del derecho al 
trabajo logra concretarse con certeza a favor de! ganador, de ahí que su vulneración 
se que "La vulneración del derecho al trabajo se produce cuando una acción u



omisión arbitraria de las autoridades limita injustificadamente el ejercicio de una 
actividad laboral legftima,,7

La precitada sentencia T-257 de 2012, expresamente indicó que “e/ derecho al 
trabajo, en las situaciones de acceso a cargos públicos se materializa cuando se 
crea en el titular el nacimiento del derecho subjetivo, es decir, cuando en virtud del 
mérito y la capacidad del aspirante obtiene el mejor puntaje, de ¡o cual se sigue o 
deviene su nombramiento y poses/ón”

En la sentencia T-090 de 2013, la Corte Constitucional también expresó:

"Precisamente, sobre el tema la Sala Plena de esta Corporación al asumir el 
estudio de varias acciones de tutela formuladas contra el concurso público de 
méritos que se adelantó para proveer los cargos de notarios en el país 
mediante sentencia SU~913 de 2009 (MP Juan Carlos Henao Pérez), señaló 
que (i) ¡as reglas señaladas para las convocatorias son las leyes del concurso 
y son inmodificables. salvo que ellas sean contrarias a la Constitución, la ley o 
resulten violatorias de derechos fundamentales; (iij a través de las realas 
9f?lla^t9ri9^ del concurso, la administración se autovincuta v
aujqpontrola, en el senbdo de aue debe respetarías y que su actividad en
Q9Ú9 etapa se encuentra previamente regulada: (iii) se quebranta el derecho 
al debido proceso y se infiera un perjuicio cuando la entidad organizadora del 
concurso cambia las reglas de juego aplicables y sorprende al concursante que 
se sujetó a ellas de buena fe. En este punto, esta Sala da Revisión estima que 
si por factores exógenos las reglas del concurso varían levemente en alguna de 
sus etapas, las modificaciones que hacen parte integral de la convocatoria 
inicial, deben ser plenamente conocidas por las partícipes para que de esta 
forma se satisfagan los principios de transparencia y publicidad que deben regir 
las actuaciones de la administración y no se menoscabe la confianza iegftima 
que los participantes han depositado en los parámetros fíjados para accederá 
un cargo de carrera administrativa; y. (M cuando existe una lista de •legibles 
ÜUa aurae como resultado dat agotamiento de las etapas propias del
pqtrcurso demérftoa. la personas aue ocupa en alfa el primer luaar detenta
PO derabho adquirido an loa términos dat artículo 58 superior, aue no
puede ser desconocido." (NegrUías y subrayas propias)

Podemos colegir de to anterior y de las situaciones tácticas descritas en este escrito 
de tutela, que la desatención del cronograma de la convocatoria y de los términos 
legales que regulan lo relacionado con el nombramiento de los ganadores que se 
identifican en las distintas listas de elegibles, así como lo ordenado por la CNSC en 
los actos administrativos que las integraron representa la vulneración de los 
derechos fundamentales de los concursante, tal como ocurre en este caso con la 
omisión de la Gobernación del Magdalena - Secretaría de Educación, de realizar 
mi nombramiento en el cargo de CELADOR codigo477 Grado 5. identificado 
con el Código OPEC No28734 máxime cuando me encuentro 
sin empleo en este momento.

7 Sentencia T-625 de 2000.



Adicionalmente, resulta pertinente traer a colación lo dicho por la Corte 
Constitucional en la sentencia de unificación SU-613 de 2002, en la que 
expresamente se indicó que la omisión que aquí se atribuye al ente territorial 
accionado compromete irrefutablemente los derechos a la igualdad, al debido 
proceso y al trabajo de ios elegibles, veamos:

"jf• •. 7 existe una clara línea iuríspruderh ial seaún la cual la acción de tutela 
es ef mecanismo idóneo para controvertirla negativa a proveer caraos de
carrera en la administración judicial de conformidad con los resultados de
los concursos de méritos, pues con ello se garantizan no sólo los
derechos a la igualdad, al debido orcceso v al trabajo, sino' también el
acceso a los caraos públicos, v se asegura la correcta aplicación del
artículo 125 de la Constitución. Por lo mismo, al no existir motivos fundados 
para variar es línea, la Sala considera que debe mantener su posición y 
proceder al análisis material del caso. Obrar en sentido contrario podría 
significarla violación a la igualdad del actor, quien a pesar de haber actuado de 
buena fe y según la jurisprudencia constitucional, ante un cambio repentino de 
ella se verla incluso imposibilitado para acudir a los mecanismos ordinarios en 
defensa de sus derechos."

Tal línea de argumentación fue reiterada en la sentencia T-604 de 2013, en la que 
se afirmó lo siguiente;

"Esta corporación ha determinado que /a¿ acciones contencioso administrativas 
no protegen en igual grado que la :utela, los derechos fundamentales 
amenazados o vulnerados en los procesos de vinculación de servidores 
públicos, cuando ello se hace por concL .^so de méritos, ya que la mayoría de 
veces debido a la congestión del aparato Jurisdiccional, el agotamiento de las 
mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo

"Una de las consecuencias aue tiene ia consagración expresa del debido
proceso como un derecho de ranao fundamental, es que todas las personas 
pueden acudir a la acción de tutela con el fin de que el Juez constitucional 
conozca de la presunta vulneración, y de ser necesario ordene las medidas 
necesarias para garantizarse protección inmediata, el deber de protección de 
los derechos fundamentales exiae al operador judicial tomar al momento
de fallar una acción de amparo una serie de medidas tendientes a lograr
aue la protección sea efectiva. Entre as prevenciones aue debe adoptar
el juez de tutela cuando evidencia la transgresión de una garantía
constitucional, está la de dictar una sentencia en la cual restablezca el
derecho v se dispongan una serii de órdenes aue garanticen el
cumplimiento de las decisiones adoo jdas. Este tribunal ha aclarado aue 
las órdenes aue puede impartir un íl ?z de tutela pueden ser de diverso 
tioo. va aue la decisión a adoptar tien€ aue ser suficiente v razonable para
lograr aue la situación de vulneracióri cese. ” (Negrillas y subrayas propias).



Así pues, podemos concluir que para el caso expuesto, cada día que se avanza se 
continúa presentando la vulneración a mis derechos fundamentales, razón por la 
cual es dable al Juez Constitucional adoptar tas medidas para restablecer los 
derechos fundamentales que vienen siendo vulnerados por la Gobernación del 
Magdalena - Secretaría de Educación al desconocer su deber de efectuar mi 
nombramiento, máxime cuando no existen otros medios para lograr la protección 
de estos derechos fundamentales ni del principio constitucional al mérito en 
condiciones de idoneidad y eficacia.

Tal pedimento encuentra sustento además, en las sentencias SU-133 de 1998 y 
SU-086 de 1999, la misma Corporación determinó:

vulna'Bción de /os <ferachQ9 9 la Imialdad. al trabajo v debido proceso, de
l^cuaí son victíniss tas personas acreedoras a un nombramiento en un carao

carrera cuand(> no W" designadas pase ai hecho de haber obtenido Bi
primar /uqy en al correspondiente concurso, no encuantran solución efactfva
W 9P<?rt¥na an un proceso onlinarío aua supone unos tramites más 

Y dentara^ Qua toa da la acción da tutela v por /o mismo
Y mantienen an at Hamo la violación da un derecho fundamental aue

requiera protección inmadif^

La corte estima que ta sati^acción plena de los aludidos derechos no puede diferirse 
indefinidamente, hasta que culmina el proceso ordinario, probablemente cuando ya 
el periodo en disputa baya terminada”

Los pronunciamientos antes mencionados cqnvergen unívocamente en señalar que 
una vez en firme tas listas de elegibles, se debe proceder al nombramiento en 
periodo de prueba, por parto de la Secretaría de Educación, tal y como lo dispone 
el ordenamiento jurídico y lo ha expuesto la juri^rudencia constitucional.

m. PRETENSIONES:

Con fundamento en los hechos relacionados, solícito al señor Juez disponer y 
ordenar a favor mío lo siguiente;

PRIMERO: Declarar que la Gobernación del Magdalena - Secretaria de Educación 
ha vulnerado los derechos fundamentales al trabajo, al acceso y ejercicio de cargos 
públicos, el debido proceso administrativo, a la igualdad y al mínimo vital-

SEGUNDO: Ordenar a la Gobernación del Magdalena - Secretaria de Educación, 
que de manera inmediata, proceda a emitir el acto administrativo por medio del cual 
realice mi nombramiento en periodo de prueba en el cargo en el cual ocupé la el 
sexto lugar conforme a ta Resolución nro. 26IS del 26 de febrero de 2022 
(2022RES>203.300.24-002^)({)I “Por la cual se conforma y adopta la Lista de



Elegibles para proveer seis (6) v'acanfeí'sj definitiva(s) del empleo denominado 
CELADOR Código 477 Grado 5, identificado con el Código OPEC No 28734 
GOBERNACION DEL MAGDALENA - MAGDALENA del Sistema General 
de Carrera Administrativa,,.

TERCERO: Que el acto administrativo a que se refiere la pretensión segunda de 
este escrito me sea efectivamente notificada en los términos dei artículo 2.2.5.1.6del 
Decreto 1083 de 2015 y demás normas concordantes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: Que aceptado el nombramiento, se dé efectiva posesión del cargo sin 
incurrir en dilaciones ni retrasos injustificados, en la fecha que yo decida aceptar ta 
posesión, de acuerdo con la legislación vigente sobre la materia.

QUINTO: Las demás que considere el despacho ultra o extra petita.

IV. PRUEBAS Y ANEXOS

Solícito a su despacho tener como pruebas los siguientes documentos que se 
aportan en calidad de anexos:

Acuerdo No. CNSC - 20191000004476 del 14 de mavo de 2019. aPorelcual 
se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección para proveer 
definitivamente los empleos pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de fa GOBERNACIÓN DEL 
MAGDALENA- Convocatoria No. 1303 de 2019 - Territorial Boyacá, Cesar y 
Magdalena1'.
Resolución nro. I6l^ del 25 de febrero de 2022 f2Q22RES-203.300.24- 
0Q2¿/^) "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer 
seis (6) vacantefs) definitiva(s) del empleo denominado CELADOR 
Código 477 Grado 5, identificado con el Código OPEC No. 28734 
GOBERNACION DEL MAGDALENA - MAGDALENA del Sistema 
General de Carrera AdministraUva”
Documento de Alerta de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

V. JURAMENTO

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra 
acción de tutela por los mismos hechos y derechos.



VI. NOTIFICACIONES; 
 
 
 
Para efectos de notificaciones suministro la siguiente información: 
 
 
Accionante; 
Dir; Cr 8b # 3ª – 44 Barrio los Laures Chocho - Sucre 
Email; andresmariabarboza@hotmail.com 
Cel. 310 610 9757 – 317 463 5278 
 
 
 
Accionado; 
Gobernación del Magdalena - Secretaria de Educación 
Dirección: era 12 # 18 - 56 Edificio los Corales - Santa Marta 
Email: notificacionesiudiciales@sedmagdalena.gov.co 
Tel. (605)4209645 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
 

 
ANDRES MARIA BARBOZA SEQUEDA  

CC. 92.534.201 expedida en Sincelejo – Sucre 
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